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ministerial de 31 de agosto de 1953 (.. Boletín Oncíal del Aire..
número l02) le fué concedida a la industria ..Manufacturas Metali
cas Madrileñas, S. A.,..

Madrid, 7 de enero de 1972,
SALVADOR

ORDEN de 7 de enero de 1972 por la que .se anula
la calificación y clasificación como industria aero
náutica de la «Empresa Nacional de Helices para
Aeronaves, S. A.".

Mediante la Orden ministerial de 26 de febrero de 1951 ("Bo
letín Oficial del Aire" número 21), Y previo acuerdo del Consejo
de Ministros. se calificó a la "Empresa Nacional de Hélices
para Aeronaves,S. A.,., como Industria Aeronáutica, y quedó
clasificada en el grupo AB.

Por haber sido disuelta la citada Empresa, y habiendo quedado
adscritos al Instituto Nacional de Industria los terrenos y edifi
ción de la misma. han desaparecido las circunstancias que
determinaron la indicada calificación y clasificaeión.

En su virtud. este Ministerio. previo acuerdo del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de enero de 1972. ha dispuesto
lo siguiente:

Artículo único.-Queda anulada la calificación como Industria
Aeronáutica y su clasificación en el grupo AB, que por Orden
ministerial de 26 de febrero de 1951 (~Boletín Oficial del Aire..
número 21) le fué concedida a la «Empresa Nacional de Hélices
para Aeronaves, S, A.".

Madrid. 7 de enero de 1972,
SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.940 y 16.(J76 acumulado, inter
puesto contra Ordenes de este Ministerio, de 2 de
mayo de 1969, y acuerdo de la Comisión Superior
de Personal, ae 25 de septiembre de 1968. por don
José Maria. Rodriguez Martín-Chacón, don Juan
José Bengoechea Garcia. don Vicente Erazun y
Fernández de Caleya, don Angel Gutiérrez Fer
nández-Yaque don Alfonso Romero Polo, don Je
sús Maria Vázquez Cantero y don Manuel Veítez
Pérez. '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-aQministrativo número
14.940 y 16.976 acumulado, elt única instancia ante la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo, entre don José María Rodríguez Mar
tín-Chacón, don Juan José Bengoechea Garda, don Vicente
Erazun y Fernandez de Careya, don Angel Gutiérrez Fernán
dez-Yaque, don Alfonso Romero Polo, don Jesús María Váz
quez Cantero y don Manuel Veitez Pérez, como demandante:::,
y la Administración General del Estado, como demandada, en
impugnación de Ordenes del Ministerio de Comercio de 2 de
mayo de 1969, por las que se nombraron Subdelega.dos provin
ciales del Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado
a determinados señores, y de acuerdo de la Comisión Superior
de Personal de 25 de septiembre de 1968, por el que se dispuso
que las vacantes de Subdelegados provinciales del indicado Ser
vicio fueran cla.sificadas, así como el cargo de Inspector gene
ral. de líbm designación, para ser cubiertas por funcionarios
del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, se
ha dictado, con fecha 11 de noviembre de 1971, _sentencia, cuya
parte· dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que acogiendo la causa de inadmisibilidad alega
da por el Abogado del Estado con invocación de lo dispuesto
en el apartado cl del artículo 82, en relación con el 37 de la
Ley reguladora de esta jurisdicción. debemos declarar y decla
ramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrati
vo entablado por don José María Rodríguez' Martín-Chacón,
don José Juan Bengoechea Garda, don Vicente Erazun y Fer
nández de Caleya. don Angel Gutíérrez Fernández-Yaque, don
Alfonso Romero Polo, don Jesus María Vázquez Cantero y don
Manuel Veitez Pérez, funcionarios del ServiCio de Inspección
de la Disciplína del Mercado IN.DI.M~, en cuanto impugna
acuerdo de la Comisión Superior de Personal de veinticinco
da septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, que clasificó
los puestos de Subdelegados provinciales dal citado Servicio
como de libre designación, para ser ocupados por funcionarios
del Cuerpo Técnico de la AdministraCión Civil del Estado. y
que no dando lugar a la inadmisibilídad aducida por el repre-

sentante de la 'Administración con mención dI3 la causa del
apartado b) del propio artículo ochenta y dos en relación con
el veintiocho de la misma Ley 'fT desestimando, como desesti~

mamos, el recurso de referencia en cuanto se interpone contra
las Ordenes del Ministerio de Comercio de dos de mayo de mil
novecientos sesenta y nueve, por las que se nombraron Subde~
l~ados del indicado ServiCio en las provincias de Burgos, Cuen
ca, Castellón de la Plana, León y San Sebastián. a don Ama.
lio Salguero Esteban, don José María Ortega de San Julian,
don Rafael GarCÍa Periáñez, don Constantino Martfnez Cazas
y don Carlos Pérez-Lernan Carcía, respectivamente, y contra la
resolución del aludido Ministerio, de once de febrero de mil no~

vecientos setenta,' desestimatoria del recurso de reposición pro~

movido por aquéllos respecto a tales Ordenes, debemos decla
rar y declararnos que dichos actos administrativos recurridos
son conformes a Derecho y quedan firmes y subsistentes, ab~

solviéndose a la Administración de la demanda y sus preten
siones, sin hacer especial declaración sobre imposición de
costas...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cu.mpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el .-Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su cumplimiento y demás
efect.os.

Dios gua.rde a V. L muchos años.
Madrid. a de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio,

ORDEN de 8 de enero de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictado con fecha 17 de diciembre de
1971, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13,189, interpuesto contra Resolución de este
Departamento de 25 de febrero de 1969 por don
Carlos Garriga Pato.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
13,189, en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo,entre don Carlos Garriga Pato, como demandante. y la
Administración General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Departamento de 25 de febrero de 1969, que
de¡"estimó recurso de alzada interpuesto contra acuerdo de
la Dirección General de Comercio Interior sobre solicitud del
recurrente de aumento de retribución en concepto de trienios,
se ha dictado. con fecha 17 de diciembre de 1971, sentencia.
cuya parte dispositi va es como sigue;

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por' don Carlos Garriga Pato contra la
resolución de veinticinco de febrero de mil novecientos sesen
ta y nueve, extractada en el primero de los resultálldos que
anteceden debemos declarar y declaramos que se ajusta al De
recho vigénte en el momento en que se dictó, y es, por con
siguiente, válida, sin expresa declaración sobre costas.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1912.-·P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de Comercio.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se
concede a la firma ..SantWana, S. A;.. , el rég,imen
de admisión temporal para la importación ~6 p~.
peles continuos y estucados para la fabnca.clOn
de libros, folletos, cuadernos, lámina~, grabados
e impresos con destino a la exportación,

Ilmo. Sr.: Cumplídos los trámites reglamentarios en el e~
pediente promovido por la instancia de la Empresa ..SantI
llana, S. A .... solicitando el régimen de admisión temporal par~
la importación de papeles continuos y estucados para l~ fabr¡·
cación de productos gráficos con destino a la exportacIón,

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección 'General de Expor.taci6n, ha resuelto:

1." Conceder a la finna ..Santillana, S, A.", con domicilio
en Madrid, Elfo, 32, el régimen de admisión temporal para


